
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 

INSPECCIÓN 8A DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA CATEGORÍA 
Calle 65 # 40 – 20 Teléfonos: 2546521 - 2544846 

Medellín, 26 de abril de 2024 

 

  EXPEDIENTE Rdo 02-0003579-24 
LEY 1801 DE 2016, Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia. 
 

NOTIFICACIÓN POR 

AVISO  
LEY 1801 DE 2016 ARTÍCULO 223 PARÁGRAFO 2.  

 
SEÑORES:  Eliced Uribe Aguirre CC 43´592.781, Consuelo Osorio Giraldo 

CC 32´537.382, Neila Rosa Sánchez Zapata CC 42´997.255, 
Welligton Muñoz Vásquez CC 390´025.570., Emperatriz del 
Socorro CC 21´634.445, Edilberto Palacio Gonzalez CC 
71´590.235, Gustavo de Jesús Acevedo CC 8´345.215 y Reinaldo 
Villán Castaño CC 70´087.072.  

DIRECCIÓN: Carrera 45 D # 62 A – 30/28/26 
COMUNA:  8 Villa Hermosa  
CIUDAD:       Medellín  Barrio Villa Hermosa. 
   
Por medio de este AVISO, se notifica que dentro del procedimiento de 
AUDIENCIA DEL 26 de abril de 2024 lo resuelto por esta agencia, mediante acto 
administrativo en el cual se hace: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 
 
 



 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

                                                                      

 

 

 


